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Rancagua, siete de mayo de dos mil veintiuno.

VISTOS:

1  ° Que el recurso de queja deducido en estos autos incide en la resoluci nó  

dictada el 30 de abril del a o en curso, por el Juzgado de Garant a de Rancagua,ñ í  

en sus autos RIT 13.366-2018, en cuanto tuvo presente el cierre de la investigaci nó  

comunicada  por  el  Ministerio  P blico  s lo  respecto  del  imputado  Sr.  Emilioú ó  

Elgueta  Torres,  disponiendo  que,  en  relaci n  a  los  restantes  imputados,  debeó  

estarse al plazo de investigaci n se alado en la audiencia de 9 de abril pasado.ó ñ

2  ° Que conforme al art culo 545 del C digo Org nico de Tribunales, elí ó á  

recurso de queja s lo proceder  cuando la falta o abuso se cometa en sentencia“ ó á  

interlocutoria que ponga fin al juicio o haga imposible su continuaci n o definitiva,ó  

y que no sea susceptible de recurso alguno, ordinario o extraordinario, sin perjuicio  

de la atribuci n de la Corte Suprema para actuar de oficio en ejercicio de susó  

facultades disciplinarias .…”

3° Que la resoluci n dictada el 30 de abril pasado no pone fin al juicio nió  

hace imposible su continuaci n, siendo su efecto precisamente el contrario, pues aló  

no haber tenido presente el cierre de la investigaci n respecto de los imputados Srs.ó  

Marcelo  V squez  Fern ndez,  Gabriel  Henr quez  Arzola,  Pablo  Latorre  Ascui,á á í  

Rafael Ulloa Carmona y Juan Riquelme Lorca la investigaci n contin a vigente aó ú  

su respecto.

4  ° Que en el cuarto otros  del escrito de folio 1 e invocando los art culosí í  

545 del  C digo Org nico de Tribunales  y 82 de la Constituci n Pol tica  de laó á ó í  

Rep blica,  el  recurrente  solicita  en  subsidio  que  esta  Corte  ejerza  facultadesú  

correctoras  de oficio  y para resolver  esta  petici n  debe  tenerse  presente  que eló  

precitado  art culo  545,  en  tanto  norma  procesal  y  de  orden  p blico,  debe  serí ú  

interpretada  de  forma  restrictiva,  desprendi ndose  de  su texto  literal  que  es  laé  

Excma. Corte Suprema quien tiene la atribuci n para actuar de oficio en estasó  

materias, en ejercicio de sus facultades disciplinarias.  

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuesto en elá  

art culo 549 letra a) del C digo Org nico de Tribunales,  se resuelve que:í ó á

I .-  Se  declara  inadmis ible  el recurso de queja deducido a folio 1, por 

el Fiscal Regional Sr. H ctor Iv n Barros V squez en contra de la resoluci n deé á á ó  

fecha  treinta  de  abril  del  presente  a o,  dictada  por  la  Jueza  del  Juzgado  deñ  

Garantia de Rancagua, Sra. Paz Victoria Reyes Moreno,  en causa RIT 13.366-

2018.

II.-  No se hace lugar a la solicitud contenida en el cuarto otros  del escritoí  

de folio 1, respecto del cual se provee oc rrase ante quien corresponda .“ ú ”

A los  res tantes  otros es  del  mismo escrito,  se provee:í

Estese a lo resuelto.
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A  todo  lo  sol ici tado  en  los  escri tos  de  fol io  7,  8  y  9,  se  

provee:

Estese a lo resuelto.

Reg strese y arch vese.í í

Rol  Ingreso  Corte  912-2021 Penal
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Pronunciado por la Sala de Cuenta de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Miguel Santibañez A.,

Barbara Quintana L. y Abogado Integrante Alberto Salvador Veloso A. Rancagua, siete de mayo de dos mil veintiuno.

En Rancagua, a siete de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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